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La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y B¡enestar ¿ los Animales de la procuÉduría Amb¡ental y del
Ordenamiento ferr¡tor¡al de la Ciudad de México, coñ fundamento en los artículos 5 fracciones lV y Xll, 6
fracción lll, 15 BIS 4 fracciones I y X,21, 27 frácción Vl,30 BtS 2 de la Ley Orgán¡ca de la procuraduría Ambiental
y del Ordenamieñto Terr¡tor¡al, 4, 51 fracción ll, y 96 pr¡mer párrafo de su Reglamento, hábieñdo analizado los
elementos conten¡dos en e¡ exped¡ente número PAOT-2021-1523-SPA.I197 relacionado con la denuncia
presentada ante esteorganismo descentralizado, em¡te la presente Resoluc¡ón considerándo los s¡gu¡entes:---

ANIECEDENTES

Se yecib¡ó en esta Ent¡dad denunc¡a ciudadana, a través de la cual se h¡c¡eron del conocim¡ento de esta
autoridad, los s¡guientes hechosi

(...) Lo Gosolinero G500,los 24 hrs se lo poso con ¡núsico o todo volumen, odemás de ruidos funestos de
monten¡m¡ento que son ¡nsoportobles (...)lhechos que tienen lugar en Avenida primero de Mayo númerc
8, colonia Tacubay¿, Alcaldia Miguel Hidalgol.

aTEt{ctót{ E tIvEsrrGAcróN

Para la atención de la denuncia presentada, se realizaron las d¡l¡gencias previstas en los articulos 15 BIS 4 y 25
de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de [4éxico; así
como 85 y 89 de su Reglamento, mismas que constan en el exped¡ente al rubro c¡tado, integrado con motivo de
la presente denuñc¡¿.

ANALISIS DE I.A INFoRMACIÓN Y DIsPosIcIoNES JUR¡DIcAs API.IGAELES

De acuerdo con los artículos 6 fracción lV y 11 de lá Ley Ambiental de protecc¡ón a la T¡erra en el Distr¡to
Federal, actual Ciudad de México, la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial es considerada
como autoridad ambiental y es competente para conocer sobre los presentes hechos, así como para velar por
la protecc¡ón, defensa y restauración del med¡o amb¡ente y del desarrollo urbano, con facultades para
¡nstaurar mecanismos, instancias y procedim¡entos administrat¡vos que procuren el cumpl¡m¡ento de tales
fines.

Emi5ione3ronoras

La denuncia c¡udadana se ref¡ere a la presunta generación de em¡s¡ones sonoras provenientes de la música y
act¡vidades de la gasolinera "G500" ub¡c¿da en Aven¡da Primero de Mayo número 8, colonia Tacubaya, Alcaldía
M¡guel Hidalgo, mismo que de acuerdo a las documentales que obran en el presente exped¡ente, se encuadran
en el supuesto de ser una fuente f¡ia conforme a la Norma Ambiental pár¿ la Ciudad de México NADF-005-
AMBT-2013, que establece las condic¡ones de medición y los lím¡tes máx¡mos permis¡bles de emisiones
sonoras de aquellas actividades o giros que para su funcionam¡ento ut¡l¡cen maquinar¡a, equipo, instrumentos,
herramienta, artefactos o in sta laciones qu e generan emisiones sonoras alamb¡ente. / 4
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Al respecto, el ártículo 123 de ta Ley Ambientalde protecc¡ón a la TieÍa en el Distrito Federal, actual Ciudad de
México, señala que todas las personas estáñ obligadas a cumpl¡r con los requisjtos y límites de em¡siones de
ruido establecidos en las normas aplicables. Asimismo, el artículo 151 de la c¡tada Ley, seña¡a que se prohiben
las emisiones de ru¡do que rebasen las normas oficiales mexicanas y las ñorm¿s ambientales del Distr¡to
Federal, actual C¡ud¿d de México.

Por lo antes refeddo, personal adscdto a esta Eñtidad intentó comun¡carse con la persona denunciante
med¡ánte llamada telefónica y correo electrónico, lo anter¡or con la final¡dad de concretar una cita para llevar
a cabo un estudio de emisiones sonoras desde el punto de mayor molest¡a, s¡n embargo, no fue pos¡ble
¿cordar una cita con la persona deñuñciante,

Para poder contin!¿r con la investigación de la denunc¡¿, se cons¡deró lo señalado en la Norma Ambiental
para la Ciudad de Méx¡co NADF-005-AMBÍ-2013, la cual ¡ndica q!e: (...) En coso de que existo uno denuncjo
ciudddono, ún¡comente se determ¡noro un punto de medic¡ón, elcuol deberó ubicorse o poftirdel lugoten el que
eldenunc¡onte perc¡be lo tñoyor molest¡o enelinñuebleque hob¡to,loboro o desoffollo olguno octiv¡dod 1...).

En rázón de lo c¡tado en el párrafo anterior, se solicitó mediante oficio a la persona denunciante que informara
s¡ los hechos que motivaron la presente investigación prev¿lecían, o bien, que señalara una fecha y horario
para recibir al personal de esta Subprocuraduría eñ su domicilio, lo anterior a efecto de real¡zar una medición
de em¡s¡ones sonoras desde el punto de mayor recepción, para lo cual se le conced¡ó un plazo de 5 días
hábiles; s¡n embargo, la persona denunciante no desahogó lo antes solic¡tado.

Bajo esa tes¡tula, se desprende que no se detectaron v¡olac¡ones á l¿ normat¡vidad en materia de emisiones
sonoras, por lo que no se cuentan con elementos para continuar con la invest¡gac¡ón, no quedándo
¿ctu¿c¡ones pend¡entes por partede esta Subprocuraduría_

En v¡rtud de lo antes e¡puesto, esta Entidad coñs¡dera procedente ernitir la presente resolución, de
conformidad con el artículo 27 fracción Vl de la Ley Orgáñica de esta Procuraduría, por imposibilidad material,
al no contar con elementos para real¡zar las mediciones de em¡s¡ones sonoras.

RESULÍADO DE LA It{VESTIGACIÓN

Mediante of¡cio, se solicitó a la persona denunciante que ¡nformara si los hechos que motivaron lá
presente invest¡gac¡ón se seguíañ presentando, o b¡en, que indicara una fecha y horár¡o p¿ra que
personalde esta Subprocuráduría acud¡era a su domicil¡o a real¡zar la medición de emisiones sonoras
desde el punto de mayor recepc¡ón; s¡n embargo, ño desahogó lo antes solicitado, por lo que ño se
cueñta con elementos mater¡ales para continuar con la investigac¡ón.
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La presente resolución, ún¡camente se circunscr¡be al análisis de los hechos adm¡tidos para su ¡nvest¡gación y
alestud¡o de losdocumentos que integrañ él expediente en el quese actúa, por lo que elresultado de la misma /
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se emite en su contexto, independ¡entemente de los procedimientos que substancien otras autoridades en el
ámb¡to de sus respectivas competenc¡as.

En v¡rtud de lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos c¡tados en el primer párrafo de este
instrumento es de resolverse y se: ------....-.----
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PRIMERO.- Téngase por conclu¡do el exped¡ente en el que se actúa, de conformidad con el ártículo 27 fracción
Vl, de la Ley Orgáñica de la Procurad!ria Ambiental y del Ordenámiento Territorialde la Caudad de [,téx¡co.----.

SEGUNDO,- Remítase el exped¡ente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta
Procuraduríá, par¿ su ¿rch¡vo y resguardo.---

TERCERO.- Notifíquese la presente Resolución a la persoña deñunciañte

Así lo proveyó y f¡rma la B¡óloga Edda Véturia Fernández Luiselli, Subprocuradora Ambiental, de Protecc¡ón y
B¡enest¿r a los Animales de la Procuraduría Amb¡ental y del Ordenam¡ento Territorial de la Ciudad de México,
con fundameñto en el artículo 15 8lS 4 fracc¡ón X de la Ley Orgáñic¿ de la Procuraduría Amb¡ental y del
Ordenam¡ento Terr¡tor¡al de la C¡udad de Méx¡co y 51 fracción XXll de su Reglamento.------',
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